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Bogotá D.C.,  
 

Señora 
MILENA PATRICIA VARON CANOLES 
comunik@hotmail.com 
 
Referencia: Respuesta de fondo al radicado 20256306079052. 
 
Respetada señora Milena Patricia, 

 
En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, mediante la cual indica:  
 
“(…) - Se me informe la Resolución No. 22874 del 18 de abril del 2024 fue notificada a la dirección registrada 
en el RUNT y RUT. - Se me proporcione constancia de la notificación personal a a la dirección que tengo 
registrada en el RUNT. - Se constate y verifique si la dirección Av. Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 17 Edif 

Elemento, es la que tengo registrada en el RUNT. - Se me informe si la entidad correo traslado de la 
notificación del mandamiento de pago a la dirección registrada en el RUT tal como dispone el estatuto 

tributario. - Se me notifique en debida forma las actuaciones surtidas por la entidad, debido a que en ningún 
momento se me ha notificado a la dirección que tengo registrada en el RUNT de manera personal. - Se me 
ampare el derecho a la debida notificación, debido proceso y principio de publicidad. - Se retro traiga 
cualquier actuación indebida que hubiese adelantado la entidad, debido a que no se me notifico en debida 
forma (…)”  
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud –ADRES, en ejercicio 
de las atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011, se permite 
emitir respuesta integral y de fondo a su petición en los siguientes términos: 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la señora MILENA PATRICIA VARON CANOLES alega una indebida 
notificación sobre la actuación administrativa iniciada en su contra, en aras de garantizar derechos 

fundamentales como el debido proceso y la defensa del deudor, la ADRES desde el grupo de Determinación 
del Deudor remite las comunicaciones, citaciones y demás documentos surgidos en la etapa administrativa 
a los datos de contacto suministrados por las IPS que brinda los servicios de salud a las víctimas de los 
siniestros viales. 
 
Razón por la cual, esta entidad remitió la comunicación de inicio de la actuación administrativa a la dirección 

CL 52 N 79 40 Medellín Antioquia, suministrada por la IPS que presto los servicios de salud; tal y como 
se señala a continuación: 
 
 

mailto:comunik@hotmail.com
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La citación fue enviada a través de la empresa de correo certificado 472, mediante guía RA458815518CO, 
siendo devuelta, como se evidencia a continuación: 
 



                

*20254202851731* 
     Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20254202851731 
              Fecha: 2025-11-06 14:40 

Página 3 de 8      
 

    Contestar a esta dependencia:    
DOP – Determinación del Deudor 

 __________________________________________________________________________________________

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
 

Por tal razón, la ADRES a efecto de garantizar el derecho fundamental al debido proceso y la defensa del 

deudor, procedió con la publicación en la página de la ADRES https://servicios.adres.gov.co/Otras-
prestaciones/Reclamaciones/Reporte-Estado-Cuenta de la comunicación con el radicado 20231224134341 
de fecha 30 de noviembre de 2023, así: 
 

 
 

https://servicios.adres.gov.co/Otras-prestaciones/Reclamaciones/Reporte-Estado-Cuenta
https://servicios.adres.gov.co/Otras-prestaciones/Reclamaciones/Reporte-Estado-Cuenta
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Posteriormente y refiriéndonos a la notificación de los actos administrativos, respecto a este punto, es 
importante precisar que los Actos Administrativos han sido definidos por la doctrina como “las 

manifestaciones de voluntad de la administración tendientes a modificar el ordenamiento jurídico, es decir, 
a producir efectos jurídicos” y que para que este pueda nacer a la vida jurídica debe reunir los requisitos 
consagrados en la Ley. De igual forma, la doctrina ha sostenido que existen ciertos elementos esenciales en 
todo acto administrativo que predeterminan la validez y la eficacia misma del acto; es decir, la competencia 
de la autoridad administrativa, la voluntad en la expedición, el contenido, la motivación, la finalidad y la 
forma. 
 

Ahora bien, con relación a los efectos del acto administrativo se tiene que por regla general surte efectos a 
partir de su expedición, siempre que no contenga alguna determinación que lo dilate, posponga o suspenda, 
como su publicación, notificación, requerir de la aprobación de un superior o estar sujeto a una condición 
para que produzca sus efectos.  
 
Respecto a la notificación de los actos administrativos de carácter particular, se tiene que deberá cumplirse 

con las reglas establecidas de conformidad con los artículos 66, 67, 68 y 68 de la Ley 1437 de 2011; la cual 
señala: 

 
“(…) ARTÍCULO 66. Deber de notificación de los actos administrativos de carácter particular y concreto. Los 
actos administrativos de carácter particular deberán ser notificados en los términos establecidos en las 
disposiciones siguientes.  
 

ARTÍCULO 67. Notificación personal. Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se 
notificarán personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente 
autorizada por el interesado para notificarse.  
 
ARTÍCULO 68. Citaciones para notificación personal. Si no hay otro medio más eficaz de informar al 
interesado, se le enviará una citación a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en 
el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, para que comparezca a la diligencia de notificación 

personal. El envío de la citación se hará dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del acto, y de 
dicha diligencia se dejará constancia en el expediente.  
 
ARTÍCULO 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) 

días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de 
fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 

acompañado de copia íntegra del acto administrativo.  
 
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, 
se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al retiro del aviso. (…)” 
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PROCESO DE NOTIFICACION RESOLUCIÓN NO. 22874 DEL 18 DE ABRIL DE 2024. 
 

Para el caso sub lite, la Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud 
– ADRES remitió a la dirección CL 52 N 79 40 Medellín Antioquia, suministrada por el CENTRO DE 
DIAGNOSTICO E IMAGEN BAHIA S.A.S, la citación para notificación personal a la señora MILENA 
PATRICIA VARON CANOLES, señalándose que debía comparecer dentro del término de cinco (5) días al 
recibo de esta notificación a las instalaciones de esta Entidad, con el fin de notificarse personalmente del 
contenido de la Resolución 22874 del 18 de abril de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

 
 
La citación fue enviada a través de la empresa de correo certificado 472, mediante guía RA486886078CO, 
siendo, como se evidencia a continuación: 
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Ante la devolución de la citación de notificación personal, conforme con lo previsto en el inciso segundo del 
artículo 69 del CPACA, se procedió a surtir la notificación POR AVISO POR PUBLICACIÓN de la Resolución 

No. 22874 del 18 de abril del 2024; tal y como se detalla a continuación: 
 

 
 
La anterior notificación POR AVISO POR PUBLICACIÓN se encuentra cargada en la página oficial de la ADRES 
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Posteriormente, a través del radicado 20241221505861 del día 15 de noviembre de 2024 la Oficina Asesora 
Jurídica de ADRES, mediante constancia ejecutoriada menciona que la Resolución No. 22874 del 18 de abril 
del 2024, fue notificada el día 29 de octubre del 2024 y ejecutoriada el día 15 de noviembre del 2024 así: 

 

 
 

https://servicios.adres.gov.co/Otras-prestaciones/Reclamaciones/Reporte-Estado-Cuenta
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Acorde a las razones expuestas en los párrafos anteriores, se deja de presente que, el actuar de la ADRES 
se encuentra ceñido a lo ordenado por las normas propias del proceso de determinación del deudor 

adelantado contra la señora MILENA PATRICIA VARON CANOLES, pues en prevalencia del principio de 
publicidad y en salvaguarda del debido proceso y demás derechos que le asisten al obligado, se adelantó la 
notificación por publicación del aviso en la página web de la Entidad, pues al presentarse una devolución en 
la dirección suministrada por parte de la IPS para ser notificado de manera física, aquella goza por mandato 
de la ley de la facultad para dar a conocer el acto administrativo por el mecanismo empleado en el caso en 
concreto. 
 

Por lo anterior, la actuación administrativa desplegada por la ADRES, se ha surtido de acuerdo con las 
disposiciones normativas establecidas en la Ley 1437 del 2011, obrando de manera diligente y respetando 
los derechos al debido proceso, defensa y contradicción que le asisten al Obligado. 
 
De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 
pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 

moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 
electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 
Revisó: Rafael Enrique Roa Pinzón- Abogado Contratista  
Elaboró: Claudia Ávila– Abogada Contratista.  
Expediente: 20231220360116923E 
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